
N.º 1296. SABADO 9 DE JUNIO DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
DIRECCION G E N E R A L  D E L  TE SO RO PU BLIC O .

Circular. _  Segunda.
El Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda, con fecha 23 del actual, ha comunicado a esta 
dirección la Real orden siguiente:

»He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del ex
pediente instruido en el ministerio de mi cargo para de
terminar el modo en que deberán abonarse a las tesorerías 
de provincia las cantidades que hubiesen anticipado con
forme á lo dispuesto en el art. 18 de la instrucción de 18 
de Octubre de 1837 , para pago de todos los gastos con
cernientes á la reunión y traslación de las alhajas de igle
sias puestas á disposición del Gobierno por la ley de 9 del 
mismo mes y año. S. M. ha tenido presente, que el refe
rido art. 18 previene se satisfagan del producto de las al
hajas los citados gastos; que el 22 ordena se tenga á dis
posición de la dirección general del Tesoro público el mis
mo producto; y que no es necesario figure este en las 
cuentas de totales, ocasionando una duplicación de opera
ciones en este caso supérfluas, pues basta que se le com
prenda en las cuentas de líquidos, como se verifica con 
los ramos que ingresan directamente en dicho tesoro. Con 
presencia de todo se ha dignado mandar S. M . : 1.° que 
los documentos justificativos de las entregas hechas por las 
tesorerías de provincia para subvenir a los precitados gas
tos, se acompañen como comprobantes de las cuentas de 
líquidos, por ios que han de ser satisfechos: 2.° Querías 
ca«as de moneda de Madrid y Sevilla remitan á la conta
duría general de Distribución, donde se reúnen aquellas, 
las respectivas á las alhajas que les hayan sido remitidas 
para la acuñación: 3.° Que la contaduría general de Dis
tribución, con presencia de todos estos documentos, y los 
que justifiquen a su tiempo la enagcnacion de la pedrería, 
lleve la cuenta general de este arbitrio , ligándola con la 
del tesoro por medio de las operaciones necesarias, si en 
alguna parte no lo estuviere: y 4.° que la propia contadu
ría redacte en su dia la cuenta general que el Gobierno 
ha de presentar á las Cortes, del producto total de la acu
ñación y venta de las alhajas, de todos ios gastos ocasio
nados hasta acuñarlas, de sus líquidos valores, é inversión 
de estos en las atenciones militares, quedando asi cumpli
do el expresado art. 18 de la instrucción, y realizado de 
hecho el reintegro que previene. De Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.”

Lo que inserto á Y. S. para su cumplimiento en esas 
dependencias.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1838.— EI marques de: Montevírgen.=Sr. intendente de 
la provincia de....

PARTES.
E l  general en gefe del ejército de Cataluña barón de Meer  

con fecha 2 7  de M ayo  último participa desde Tarragona los 
movimientos ejecutados con la división de vanguardia desde el 
dia 1 7 ,  resultando haber introducido en la plaza de Cardona un 
convoy ’de víveres para cuatro meses, y  artillado el fuerte de la 
Villa de S u r i a ; añadiendo que al llegar al puerto de Fiera sor
prendieron nuestras guerrillas cuatro rebeldes que fueron hechos 
prisioneros: concluye manifestando su llegada á Tarragona con 
el objeto de revistar la 4*a división.

El  general en gefe del ejército del centro en 1 .° del actual  
desde Sta. E u lalia  trascribe una comunicación del brigadier  
A zpiroz , quien desde Teruel traslada el parte del comandante  
del primer batallón del regimiento del R e y ,  2 .°  de línea , Don  
Juan P asto r ,  relativo á manifestar que el 2 2  del anterior dio 
alcance cerca de Santa Eulalia á la facción del rebelde Botija,  
siendo el resultado caer en nuestro poder prisioneros los indivi
duos que expresa la relación que a co m p a ñ a , no habiéndose es
capado m asque el cabecilla y potros tres rebeldes; adviniendo  
que 5 0  caballos del 2 .°  ligero y  la compañía de cazadores y  
uua mitad de gran aderos ,  marchando á la c a r re r a ,  lograron

con su arrojo y  entusiasmo alcanzar al enemigo, sin que por 
nuestra parte haya ocurrido desgracia alguna.

Ejército  del centro.—Estado mayor general.=Relacion no
minal de los prisioneros hechos por el primer batallón de la 
R e in a ,  2 .°  de liuea , el 2b del mes próximo pasado en las inme
diaciones de Santa Eulalia.

Teniente D, Epifanio Torcal.
Sargento primero Isidro Jasque.
Idem segundo Miguel Castillo.
Cabos primeros Ju an  Pascual y  Buenhijo Yicente .
Idem segundo Carlos Enlana.
Soldados Modesto Tom as,  Luis Y en tura  , Antonio Y i l l a -  

nueva, Bernabé Ibañez, Camilo Bertolin, Anselmo Ibañez, M a 
riano M oliner,  Andrés Clemente , José Hueso, Tomas A lb ala -  
t e , Miguel Bertolin,  Miguel Redol, Sebastian A r t a l , Yicente  
Soler,  Gregorio F a b r e g a t ,  Pedro L u c í a ,  Pedro Yillanueva,  
Luis B r ú , Fernando Y ic e n te ,  Leandro M onforte ,  José C am 
pos, Félix  A ntella ,  José B u g ,  Y alero  M onforte ,  José Piguer,  
Ju an  G u a i ,  Tomas Perez, Braulio M a r ín ,  Ju an  Monterde, 
Camilo Mortelin , Antonio C o m añ as , Miguel G i l , Nicolás C o -  
n esa , José M a r t i n ,  Roque Ju lián  y Pascual Sancho.

Total 4 2 .
Cuartel  general de Santa Eulalia L °  de Junio  de 1 8 5 8 . =  

E l  coronel gefe interino del estado mayor general Francisco de 
L a - V a i e t t e .= Y .°  B .°= O rá a .

Enterada S. M . con satisfacción se ha servido mandar se 
den las gracias en su Real nombre al comandante Pastor y de
mas individuos de su columna que se hubiesen distinguido.

E l  capitán general de Castilla la Yieja  en 5 del corriente  
traslada un parte del comandante general de la provincia de 
A v il a ,  que participa: que habiendo tenido noticia el 5 i  del pa
sado que por las sierras tituladas dei Risco se dirigían 4 0  fac
ciosos montados al pueblo de Grajos,  dispuso que la fuerza dis
ponible saliese de aquella ciudad en persecución de los rebeldes, 
siendo el resultado darles alcance y  hacerles cinco prisioneros, 
entre ellos el cabecilla Marcos Hernández (alias H iñ a s ) ,  co
giéndoles ademas i  i  caballos, ocho armas de fuego y  porción 
de otros efectos; añade que el gefe que mandaba nuestra co
lumna era el teniente coronel de carabineros D . José Serrano.

S. M . se ha servido resolver se den las gracias en su Real  
nombre al mencionado gefe y  demas individuos que á sus órde
nes se hayan distinguido.

El  comandante general de Burgos , con la propia fec ha , y  
refiriéndose al comandante de armas de Lerona , dice que el día 
5 fue atacado y batido el cabecilla Balraaseda por la columna  
del coronel Zurbano á las inmediaciones de Quintanar,  cayen
do en nuestro poder dos compañías enemigas, y rescatando de 
nuestros prisioneros de Ontoria  un coronel,  tres capitanes,  
siete tenientes , once subtenientes y  4 5 6  individuos de tropa: 
añade que el 4 se hallaba la facción rodeada por las fuerzas de 
Z u rb a n o ,  brigadier Ezpeleta y comandante general de la sierra.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

H A L L A N D O S E  vacante la secretaría de esta diputación pro-  
■*' vmcial , ha acordado dicha corporación anunciarlo al pú
blico, señalando el término de un mes, contado desde el día 5 
del corriente,  para que puedan los aspirantes presentar sus so
licitudes acompañadas de documentos que acrediten su aptitud  
y adhesión á la causa uacional. Alicante i . °  de Jun io  de 1 8 5 8 . =  
El  presidente accidental , Miguel Belza.=P. A .  de la D . 1\— 
El secretario interino, Felipe Gil.

"|7N virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia  
de esta villa D. Manuel L u c e ñ o ,  refrendada del escriba

no numerario de la misma D . Ju a n  Manuel A g u ad o ,  se cita ,  
llama y emplaza á D. Manuel U ru eñ a ,  U .  Angel N u ñ e z ,  Don  
Francisco Romo y Fernandez, ó quien su derecho h a y a ,  asi 
como todos los que se crean con él, á tres certificaciones de c a 
pitalizaciones de vitalicios; una iniin. 1 7 5 ,  de reales ve
llón 9 1 , 8 0 0 :  otra núm. h[l, de 1 0 0 ,7 8 1  rs. 1 rnrs: y otra n ú 
mero 1 7 6 ,  de 1 1 2 ,5 0 0  rs . , expedidas la 1.a en favor del U ru e
ñ a ,  la 2 .a en el del expresado D. Francisco Romo y  la 5 .a en 
el de D. Ju a n  Castañedo; para que dentro del término de 50  
dias precisos acudan á personarse y evacuarse el traslado con
ferido en el expediente que se sigue por el juzgado de dicho  
Sr, juez é indicada escribanía, sobre declaración de la legítima 
propiedad de las expuestas certificaciones; apercibidos de no 
ejecutarlo trascurso el término designado, se dará por eva
cuado , y á los autos del curso que corresponda , parándoles el 
perjuicio que haya lugar sin mas citación ni emplazamiento

L 7N  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta capital D . Benito Serrano y A l ia g a ,  se cita , lla

ma y emplaza por segunda y última vez á todos los que se cre3i\ 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. A n 
tonio Regás, contador que fue del conservatorio de artes ,  tan 
to en el concepto de herederos como en el de acreedores,  paia  
que en el preciso término de 50  dias contados desde la publica
ción de este anuncio se presenten en el j u z g a d o  de S. S. y  es
cribanía de numero de I). Ju an  García de La Madrid á dedu
cir sus acciones por medio de procurador con poder bastante; 
bien entendido que pasado dicho (ormino sin haberlo ejecutado,  
se dará á los autos de testamentaría del Regás el curso que c o r 
responda , sin mas llamarles ni citarles ,  y les parará perjuicio.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

PIUJSIA.

Berlín  10  de M ayo.
Corren voces de qne el Príncipe R e a l , cediendo á los deseos 

de los Estados provinciales, hará un viaje á la Prusia oriental 
y occidental para couvencerse por sí mismo del estado deplo
rable en que se encuentran las provincias prusianas del mar  
Báltico. L a  miseria es efectiva y  alcanza aun á la Pomerania.  
Se debe atribuir principalmente á la imposibilidad de obtener 
buenas cosechas, y á la suspensión de relaciones mercantiles con  
la P olo nia ,  que se halla en comunicación por medio de can a
les y caminos con los puertos rusos de Curlandia y L ivonia  , y  
cuyos géneros no pueden penetrar la frontera de Prusia á c a u 
sa de los reglamentos de aduanas. {Me r cu re de Franconie).

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A  Y U SO.
Sesión del dia  8  de Junio.

Se abrió á las doce y  c u a rto ,  y leida el acta de la anterior  
quedó aprobada después de una rectificación del Sr. Al o tire.

Se acordó pasasen á la comiúon que entiende en el asunto, 
las exposiciones, de la diputación provincial de Córdoba ha
ciendo varias observaciones sobre el  diezm o, y de varios veci
nos del arzobispado de Santiago acerca del mismo asunto.

Se leyó un proyecto de ley presentado por el Sr. (Tome* 
A cebo, mediante autorización al efecto de las .secciones, el cual  
versaba sobre que se liquiden los créditos de los acreedores del 
Estado.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O ,  como a u to r ,  dijo en su apoyo:  
Que visto que en ninguna de las legislaturas anteriores se ha  
tratado de esta tan importante m a te r ia ,  y que el Gobierno  
guardaba un profundo silencio , no usando como debiera de la 
iniciativa , habia resuelto presentar el proyecto de ley que aca
baban de oir las C ortes ,  aunque 110 con toda la extensión que 
desearía por falta de datos para ello , pero con la bastante á su 
entender para estimular al Gobierno á que prepare un medio  
por el cual llegue dia en que se sepa á lo que asciende la deu
da del E stad o ,  deuda que todavía no se ha liquidado 110 obs
tante que aun subsisten las oficinas creadas al efec to ,  y c u y o  
presupuesto pasa de un millón de reales. Añadió que esta ope
ración debió quedar terminada en 1 8 2 9 ,  ó á lo mas en prin
cipio de Enero de 1 8 5 0 ,  y que según se ve es probable que en  
1 8 5 0  no se haya conseguido esta liquidación tan apetecida; puf 
cuyas razones esperaba que el Congreso tomando en considera
ción su proyecto acordaría pasase á las secciones para que estas 
nombrasen una comisión, la cual diera su d ictám en, y se co n 
siguiera de este modo saber á cuánto asciende la deuda del E s 
tado.

Preguntado si se tom aba en consideración el proyecto ,  se 
3cordo que sí y que pasara á las secciones.

E l  Congreso concedió licencia para pasar á sus casas á a r 
reglar sus asuntos á los Sres. M illan ,  Alonso y  ligarte.

Se procedió á la orden del d ia ,  continuando la discusión  
pendiente sobre el dictamen de la comisión acerca de los t e s ta 
mentos de Yillanueva de Gcltrú.

El Sr. M U R O  impugnando el dictámen dice ,  que exam inan
do los antecedentes de este negocio saca dos consecuencias; pri^  
mera que el proyecto que se discute es innecesario , por lo cu al  
debe retirarse; y segunda que aunque se creyese que convenía^ 
en el estado en que se halla nuestra legislación no podia adop
tarse: y que para probar que el proyecto de ley presentado por e l  
Gobierno es innecesario, era forzoso se presentase una Cuestúm 
p re v ia ,  cual era la de si la Real resolución de 4 de Enero  de  
1855  sobre este mismo asunto tenia ó no la fuerza de medida  
legislativa. Que esto nadie podia dudarlo ,  porque dicha R eal  
resolución se tomó con todos los antecedentes y toda la medi
tación que se acostumbraba tomar en aquella épóca,  y fue ui a  
resolución cUda por el t ro n o ,  que entonces iisaba del poder d«



legislador. Que la duda que movió al tribun~l supremo de jus
ticia á acud1r al Gobierno, y á e,te á las Cortes constituyentes, 
no para los casos generales , s~no para, uno esp~c1al acerc.a de uu 
testamento otorgado en el ano de 1807_, cre1a ~ue ba¡o cual
quier concepto que se mirase este negoc1o, co•~s1deraba el pro
:yecto de ley que se present~k á la dehberac10n del Congreso 
como inútil y que r.o hacia otra cosa que des~u·tu a r loy~, he..:ho. 

El Sr. SecretJrio del Despacho de GI~ACIA Y JU;:,flCIA 
dijo que el caso en que nuestra legis\aciou se encont~aba, el Go
bierno miraba esta cuestion como de la mayor 1mportauc1a, 
y para ello creía opor~un? refe~ir, como lo hizo, la historia de 
este expediente. Cont11o~o l~aClendo d,espues a.lgunas otras o?
servaciones en contestac10n a las del Sr. preopltlante, y rnam
festando los motivos que el Gobierno había tenido para acon
sejar á la corona neaa se S!l sancion al p royecto de ley apro!Jado 
sobre este asunto po0r las Córtes coustituyentes, esperando _que 
el Congreso a probaría el qu: ahora se p~nia á su cons1deracwn. 

Los Sres. l\I uro ,Camaleno, SecretariO del Despacho de Gra
cia y Justicia, Olózaga y Rey, hacen varias aclaraci.ones. 

A peticion de varios Sres. Diputados se pregu nto s1 estaba 
el punto suficientemente discutido, y antes de p~ ~l1 carse lavo
tacion, pidió la palabra el Sr. Landero, y halnendosela cou-
cedido el Sr. Presidente, di jo: . . 

Que tenia necesidad de contestar á lo que hab1a mamfesta
do el Sr. Ministro de Gracia y Justicia acerca de que este se:
ñor no era culpable en haber presentado esta ley, ~1110 los qu~ 
habían traído esta cuestion en otra época. Que alud1eodo e~t~ a 
S. S. por haber tenido parte en lo que se refiere el Sr. Mulls
tro, no podía menos de dar algunas exphcacwnes para vwd1- . 

cacion suya . . 
S. S. hace varias observaciones sobre los motivos que hubo 

pa ra pre,entar esta cuestion á las Córtes constitu~entes; Y. con
duyó Jicie:~do que era nec:' ari? q~e es.ta ley luese aplicable 
no tan wio á Vili<!llliéVa y Gdtru, swo a otros puntos en don-
de S. S. sabia que hal<i~n ocurrido dudas. . . . 

De;pues de hacer una aclaracion _el. :--r. Mimstro de <?raCJa 
y Ju ;ticia se pregu ntó si estaba suhe~entemente d1scut1d~, .Y 
h abiéndose decbrado que sí, se puso á votac10n el articulo un¡-
co qn e con liene dicba ley, y f ue aprobado. . . 

Ei Sr. PD.E'3IDi:<:!\'TE: Continúa la discuswn sobre diez
m os; el Sr. Bnrr:el tiene la palabra en contra d el art. '2.0 

El .;;r. 13GHIUEL dice que su impugnacion á est.e artículo 
se fu c,Ja en las razo 11es que tiene para creer que hab1endo pe
di·do el Gobier no la tercera parte del total que se recolecte, es 
rna yo1· que la mitad que se exig ía an teriormente; y que los dos 
t erc ios que quedan pHa el sosten d el cu lto y c!ero no son bas
t a nte' para cubrir las atenciones que se podnan hacer con la 
mit ~ d. Que si tiene la felicidad de probar estos extremos , que
dará consi~nado que el défi ci t que .el. <?obierno reclama . ~~~ es 
tan equit«tÍI'O corno la m1tad que p1d10 el Go?1erno el ult1mo 
año. Cree tple este artículo envuelve una espec1e de contradlc
cion, y ademas de injusticia respecto de unas pro.vincias á otras, 
porq ue siendo la mayor part11 de las rentas que Ingresaban pa
ra el culto y clero las de primicias, la comision ha abolido ~s
ta parte, y d eja por consiguiente en descubierto la atencwn 

d el e u lto y c lero. , . . . 
Qui>iera que en el articulo se hubiese conced1do la mitad al 

G oLierno en lagar de la tercera par~e, y que c:_on la otra mi5ad 
se hiciese \a di stribucion que se h1zo en el ano pasado; ana
diendn S. S. que el Gobierno de entonces no tenia l_a fa?ultad 
de abrogarse ninguna parte de lo que corres~ood1a a las JUUtas 
diocesa ua<, al pa>O que ahora t1ene el arb1tno de .~ornar la ter
cera pa rle , y por consiguiente hoy se h a lla au.tonzado el Go
J,ierno cou ma s facultadts que por la ley de 16 d e Julio, pues 
tiene la ventai 3 de tomarlo antes que la junta diocesana. En 
e;te co ncepto :), S. hubiera querido que hubiese quedado e:.ta 
ley en lo; mi ,rnos ténniuos que la de 16 de Julio; ó que á lo 
rr:enos se hu l,ie,e m a1llfestado explícitamente que la parte de 
primicias se ad judica ;e en el momento de la recaudacion para 
el ~osten dei cu lto y c lel'o, y que e n aquellas 1gles1as donde los 
p ár roco; pe,·ci c•iau ·por via de su~ldo la d éc.i 1~a parte que pro
duLian las cosechas de w fell g resJa , las reClbleseu al momento 
ante< de en trar en e l acervo com un. 

S. S. pa~a en seguida á hacer a lg un as otras impugnaciones, 
y CO!Kiuye diciendo que ruega á la comísion tenga en cuenta 
las razones ma ni festadas, y se sirva iiu:.trar su opiuion para 
poder emitir su voto. 

El Sr. P O NZOA: Yo esperaba, señores, que al artículo 
que se discute se hiciera la impugnaoon que sedeue inferir por 
el número de los Sres. Diputados que han pedido la palabra en 
contra. No parece sino que e l Go!Jierno ha venido á pedir a l 
Congreso una contribucior. que n unca tuvo. E l Gobierno, le
jos de venir á pedir á las Córtes, viene á ceder una parte d e 
los diezmos que antes percibía para h acer frente á las necesida
des ptiblicas; ha venido á proponer que se invierta esta parte 
en la conservacion del culto y en la su!Jsistencia d e sus minis
tros. Este artículo no solo no da al Gobierno facultades nue\·as, 
sino que en el modo de usarlas no hace mas que indicar lo que 
siempre se hizo ; el Gobierno pide d el acervo total de diezmos y 
primicias una tercera parte, d estinando las otras dos á la con
sen ·acion de las ig lesias , subsistencia de los ministros y otros 
objetos i nd is pensa ules. 

El Gobierno , señores , estaba antes en posesion de cantida
des de diezmos mas comidera bles: su poniendo que el acervo co
mun se dividiese en 100 partes , e l Gobierno percibía el pri
mero , y tomaba dos novenas partes de esta suma, que es lo 
que se llama tercias Rea le:~, y componían un '2'2 por 100, que 
ó bien per tenecía u a l Gobierno ó á personas partic ulares á quie
nes este las b a bia enageoado. Resulta pues que el Gobierno se 
llevaba por tercias Reales un '2'2 por 100: despues se llevaba 
otro noveno, es decir , otro 11 por 100: ya tenemos un 5) por 
lOO. ~hbia una coutribucion que solo con indicarla se verá su 
i•nportancia : e.1 ta e ra la renta d el Escusado; ren ta que consistía 
en los diezmos de la casa mayor diezmera d e cada pi la pa rro
quía 1, y y a se d eja conocer que en un p aís como en España, en 
que la propi~dad está ta n poco dividid a , la renta d el Escu sado 
era en muchos pueblos sur,erior á los diezmos reunidos d e todos 
los dernas labradores. Esta reuta, una de las mas considerables 
de España, era tamLien del Estado. No hay quien no la va lúe 
por lo menos en otro noveno; d e donde resulta que re u nie 11do 
las tercias Reales, el Nove uo y el Escusado, el Gobierno se lle
vaba desde luego un 44 por 100. 

En virtud de otra bula tenia facultad d e disponer de la 
t ercera pa rte d e renta líquid a d e todas las mitras, c uyo valor 
se .deja columbrar d esde luego, y no esta ba de; t i nad o á sostener 
lo!i establecirnientos de i nstruccion ó beneficencia. E l Gobierno 

podía disponer libremente de esta sumá , y yo he vi~to li stas 
doude por cierto no figuraban por mucho los esta!Jiecimie;~tos 
de beneficencia. IIa!Jia ademas el fondo pin beneficia!, por el 
cual exigía el Gobieruo eu favor de los e,taLiecimientos piado
sos y otros objetos la d écima parte de todas las prebeudas y l>e
neficios ecles d sticns, si-n otra excepciou que;> las canoo¡;ías de 
oficio, los beneficios curados, y los que no llegaba u á()();) du
cados. Paga!Ja el clero un subsidio de '20 millunes de reales, pa
gaba pensiones á lá. capilla Real, á la órden de Cárlos i'u, al 
tribunal de la iuqui~icion, que gozaba de muchas canougias. 
Por último, eran del '·~stado los diezmos exentos y los novales. 

E se arcedianato de 'Tn-ledo, que aqui se ha citado, era ya uua 
sombra en los últimos tiempos: Tales eran las cargas que sobre 
él pesaLau. 

No quiero hacerme cargo de las rentas destinadas á esta
blecimientos de in,tru cciou y beneficencia, porque veo que en 
el proJecto del Gobierno, el cual apoya la comision, 'á estas 
atenciones se debe ocurrir con los seis novenos · restanf.és. De 
todos modos no me parece exagerado creer que en el año de 1820 
el G obierno se llevaba de 65 á 70 por 100 de la masa comun: 
estos son hechos bien claros. Se dice que la recaudacion y dis
tribucioo se bacía por el clero sin intervencion del Gc>l>ierno; 
esta es una equiv0cacion, pues no solo el Gobierno tenia iuter
vencion en la recaudacion, sino muy directa en la distribucion. 

En punto á recaudacion, el administrado¡· de diezmos era 
el obispo y el cabi.ldo; que se llamaban .coadministradores gene-. 
rales; el obispo delegaba su facultad en otra persona, y el ca
hi:do nombraba una comision de su seao para la admiuistro'!
cion; y cuando se trataba de nom!Jrar empie;;:dos ó subastar al- · 
gunos ramos, era citado el inteudeP.te, que concurría muchas 
veces, y cuaodo no, lo h acia por é l el administrador de rentas, 
si estaban unidas, y si no, el de tercias ReJ ie.s. He visto esto 
muchas veces. En punto al repartimiento ó di,tri!Jucion, es ne
cesario saber que los cabildos nombraban sus fieles, y el iuten
deute nom!Jra!Ja otra p·ersona cuando no había en el pueblo ad
ministrador de tercias Reales; y cuando se hacia la repart.icioo, 
era necesario llamar al admirustrador ó persona delegada que 
ten ia una de las llaves de la tercia. Segu11 estos priocipios es 
fácil conocer que si h a bía abusos, dependerían, no riel clero, si
no d e los agentes d el Gobierno. 

Abora bien , ¿necesita el Gobierno los tres novenos con 
que ahora se contt:nta? ¿Ahora que las urgencias son ta11 gran 
des, y los o[.,j,~tos que los reclaman tan sagrados? Los necesita, 
señores, indi spens;; !Jiemente para atender al ejército y cubrir 
otras varias atenciones; para atender á los empleados c;ue e:.tan 
pereciendo, y que dentro de poco no podrá n quizás ir á las 
oficinas porque tiene n que buscar pan para sus pobres hijos; 
los necesita para atender á ta ntas viudas y huérfa nos que y a 
nH les qu-eda que ve nder m as ~ue el honor ; los necesita pa ra 
ate .. dcr á esa multitud de h éroes iuutiliza.dos que hao dejado 
sus mi embros en el campo Je batalla def-endiendo el trono y la 
libertad; los necesita para atender á las casas de matern1dad 
que ya uo sirven mas que para martirizar y prolongar la ago
nía de las infelices criaturas que lleva á ellas la humanidad; 
para que los h ospitales no se conviertan en sepulcros, y para 
o tra wu!titud de objetos que no quiero enumerar por uo atli-
gir al Co11greso. ' 

Ha dicho el Sr. B:1rriel que no apruebn el artículo, porque 
la tercera parte del di~zmo es superior á la mitad. AunquE he 
pre:.tado atencion no me parece que S. S. ha tetüdo la felicidad 
de probarlo. 

Es verdad que en otro artículo propone la comision que se 
atienda con los ,e¡s novenos á los establecimi ntos de beneficen
cia, a unque so!o en par t~; pero tenga presente e l Sr. Burrie l que 
esos establ:~cimientos goz" !Jan de !D-<.1chos y muy ping<;.es bene
licios eclesiá,ticos y <ie c tras rentas u eciwab;. 

Ha dicho por tiltimo el S r. E urriel que se llisperisan al 
Gobierno los gastos d>: la recolecciou. l:':sto no es exacto; la re
coleccion se hace del fondl) cornun. De é1 se pagan los gastos 
de recoleccion. Cuando no hay dinero, que f rec ueutemeute lo 
hay, se venden frutos. ':ouos p~t;a n á prorata. N<> debe tener 
temor ninguuo el Sr. Eurriel; puede e:.tar tranquilo. N o h ay 
en m i couceplo iuconveuie :~te eu aproba r e l art iculo. 

E l Sr. ll\FAi\TE a po.ra la idea de l Sr. Burriel, y dice qu e 
supuesto que y a coutra su opinio n se ha resta!Jiecido e l diezmo, 
quiere que ,e le d é la mayor cantidad posible al Gobierno; por 
lu la nto cree que debe seña la rse la mitad, eu lugar de la ter
cera parte que se le asigua. Ruega por tanto á la comision que 
si asi lo hace, no tendrá inconv eniente en votar el <~rt ículo. 

E l Sr. MwBtro d e 1-l ACl EN'DA : El Go!Jierno agradece al 
Sr. In fa nte la oferta que le h ace d e la llJitad en lugar de la ter 
cera parle que pide; \'econoce la fuerza de s us razones, y solo 
h ay diferencia eutre la pt ticion del Sr. :nfante á la de l Go
b ·erno eu la colocacion. S. S. no de!Je olvidar que en las parti
ciones ó des ti u os que d a el Gob1eruo á los tres novenos e,tau 
iuclu1das las cargas que se cubren por el tesoro: por consignieu
te éSla cuestion está eu tercer lugar. 

La parte de las asig uacwue:. importan 47 millones; quedan 
solo e u la mitad , so u '2): los esta ble~! miento, de in:.truccion pú
blica, ho, pitales y casas de ueucl:cencia ascienden á dos m !llo
J• es : las peus1one.; so!Jre mitras que se d estiuau á in:.truccion 
pública a;cenderán á ocho m•lloue, de r t:ales; y si el Gobiemo 
recoge la mitad del diez!IIO, tie ue que agravar al tesoro. Hubo 
uu peusacnieuto religioso por parte del Gubierao al esta!Jiecer 
que de los diezmos se p~ga,eu las asig nacioues de las monjas y 
frailes; uo ha podido menos de h acer lo así por las continuas 
reclamaciones de estas clases, y abandonarlas .era im posible. 

Todavía record arán las Córtes que en el Senado se ha he
cho una pet1c ior1 para vol ve•· los IJ1enes á las monjas; e l · Go
bierno la combatiÓ uada mas que por la oportunidad : a un· h ay 
mas; todavía en esta sesion h e sido invit;,do por uu Sr. Dipu · 
lado para exau¡inar una proposicion sobre volver los bienes á 
las monjas. Esto prueba que e l Congreso está penelrado de esta 
atencion sagrada; estas relig iosas es tará n mas conlia,das vol
viendo á depender de sus prelados, porque tendrán mas con
fianza que en el tesoro. 

D espues de contestar ligeramente S. S. á algunas observa
ciones del Sr. Infan te , concluye d iciendo que no h ay fa lta de 
armonía, pues viene á dar el mismo re~ullado que lo que quie-
re el Sr. infa nte. · 

E l Sr. V AZQUEZ QUEIPO .apoya el artículo diciendo que 
la contradicciuulfue han manifestado .1os dos señores que la hau 
im pugnado, prueba la razon que a,;íste á la comisiou, 

Se h ace cargo de los a rg umentos d el .:ir. Burriel , y cree 
que no d ebe darse a l Gobierno la tercera parte , ysí la mitad 
como señala el artículo. Que no se les pue~e .deci~: á l~s 1,9011-

jas que no se las da mas que un real, pue> r¡ue hay nece . 
l. 1 f sana-mente que cump 1r o que se o rece por el G obierno Jo 

distiuto respecto del clero, pues lo que mas podría' suc~~e es 
que c¡uedase en el caso que estaba antes. res 

El S(. MENDI~AI3AL: ·En la sesion del lunes hiz 
d eda racion el Sr. Ministro de Hacienda en la discusion doe ~~a 
lev: d•¡o que esta ley la contaba coa'lo parte de los ¡111 · a 
d • . . ,. puestos 
. e que habla el art. · 7'2 de la Con~trtucwn. S1 al,.,u 11 ·co . 1 · · , · · • · !!>. nsue 0 
puede recibir la clase agrícola de esta discusion és' hab . l 
1 d S ., d ' el e e-

e ara o . :;, que esta es u·n~ : parte-r e los .presupuestos. Si S. S. 
es tan celoso de la ohserva1~C1a de e;t~ ,articulo, .Cf claro que los 
pueblos puedeo estar confiados en que no se cerrará esta 1 .. · 
1 . d ' ( Ct'IIS-atura s1o qlle se 1scutau y se voten os presupuestos de . 
~OS· y de ingresos. Justo es ya que hasta ahora solo nos ¡1gas-

. · d 1 · 1 d ernos 
' ocu¡:¡a . o ~n. v~tar e y es como a e cont.ribucioo de guerra, u e 
asciende a 6th millones; la de auton,zacwn de empréstito de ~1)1) 
m1llones, y la del dlezmo .. aho~·a. (El ~r. Martinez de la Ros~ 
¡:nde la palahra ·para una c ue't10n de orden.) 
. El Sr. VICEPl',ESIDENTE: Coucrétese Y. S. á la cues

twa. 
El S•·· Ministl'() de Hacienda (pro~ígue el orador) dijo 

esta era una de la.s partes de los impue\l<ls : é5toy ··eu la . que 
. cues-

twn ; y como se trata de votar una ley de ingresos esto ar 
1 'd d . . ·t . d . . ' . ran-ca a 1 ea . e que es pos1b e e que pro11to se presenten las· ~t 

leyes. ( El Sr. Martioez de la Rosa vuelve á pedir ·¡a pala~as 
para una cuestion de órden.) · ra 

El Sr. VICEPi.tESI BENTE: La · cuesthn versa sobre r· 
' ar~. '2.0 : no ha tocado S . S. aun el punto capital. e 

El Sr. MENDIZAB~L: N? hace ?os. minutos que tengo la 
palabra para conte,tar: SI se qu1ere d e¡are la palabra. ·' · 

El ::Ir. VICEPRESIDENTE: S r. Mendizabal, á la cuestio . 
, En la cuestion estoy (continúa el orador ) : dice el '-'r M~· 
' • l) " 1-
•mstro que esto corresponde á la ley de presupuestos • . 

. El Sr. Ponzoa ha dicho que podía ha!Jer perci!Jid:> el Go
bierno un 70 por 100 de los diezmos; esto no es exacto y e 

- ' x-
trano mucho que. una persona tan ilu,;tr~da como S. S. quiera 
suponer que el diezmo pueda dar al Gob1emo un 6) ó un 7r) 
pc r 100. Si es cierto que el clero ha p ercibido rnas, es inexac
to que el Gobiemo haya reportado un 65 ó 70 por 101). ·En 
ese caso todos los Miuistro.> que ha ha!Jido, no ba!Jiendo hecho 
mas ingresos en el tesoro que los que se han hecho, hao mira
do cou abJudono la recaud~cion. 

D espues de ex:tcnderse el orador en otras ol,servacioues en 
conteslaciou á los cálculos hechos por los Sres. Pouzoa .Y Mar
tinez de la H osa , continuó : 

El Gobierno ha pedido para si tres novenos del diezrn() 
¿Y c u:íudo lo ha de tomar? ¿Cuando esté todo reca udado.; 
J.': ntouces, hasta que e;té hecha la recoleccio n no puede Jhp()ue~ 
el Gobierno de los tres novenos; y no pudiendo disponer 110 sé ' 
cómo podrá ateuder á las de<nas oiJiigaciunes que pesa o ,;!Jre él · 
ni sacar de aqui las peosioues pertenecientes á lo; religiosos d; · 
ambos sexos , de dentro y fuera del claustro. Entre tanto las 
p oi.Jres religiosas .... (Risas) exclaustradas ¿cómo subsistirán? 
J:a dotacion d el culto y de las .fa ~ricas de ~as ig le si as' que el se
It~r M uustro de Il•e~euda om1t10 en su pnmer proyecto, y que 
afortnnadameute la comwon ha te111d.o preseu te en el proJecto 
que dtscutunos, as1 co:oo los establecimientos de beneficencia 
¿con qué contarán para su sub;istencia? 1 

Yo desea~ia, puesto que las leyes han. rle ser una verdad .Y 
no una ment1ra, que se 1:ed~ctase el .art. '2. 0 tal cual puede eje
cutarse, cons1gnaudo ea e l SI el Gob1erno h a d e di sponer ó no 
de los tres nov enos, hasta ta nto que se haya hecho la recolec
cion tota l; lo que quiere decir que entre tanto perecerá el cle
ro, y queddráu des~ tendido.s el culto, los partícipes legos y los 
e.sta!Jiccun~entos de 1nstrucc10n y beneficencia. 

.. El Sr. FONT AN : ~l Sr. Mend.izabal me ha inculpado 
porque en la a~1tenor leg1slat~lr~ yo s1ernpre pedía cuentas y 
presupuestos, a pesar de que~.:;, presentaba mensualmente una 
memoria de ellos. Yo le diré á S. S. que he tenido mucho ein
peño en que se presentaran los presupuestos en aquellas Córtes, 
porque entonces o!Jservaba yo en S. S. que si bien se ocupa
u.a de los presu pue.stos, se ocupaba de otra cosa , como era 
t1rar con los conveutos, tirar con los frailes, tirar con las moo1• 
jas~ y ech a r á r odar todo eso; y y o creía que antes de tira r to
do a!Jajo era mejor no destruir, sino edificar, y no dejar á ese' 
clero y á esas mo njas pidiendo limosna, pendiente su subsisten- · 
cia d e la ley que ahora se discute. 

El Sr. PONZOA, rectificando una equivocacion del señor 
Mendizabal, ~anifestó que esta procedía de h aber c reído que to
dds las deducciOnes d el d1ezmo e,taban calculadas en esos gas
tGs que presentaba e l rnini;terio, cuaudo habia u u a parte in
mensa d e diezmo que 1\9 estaba incluida en esos cálculos , y ea 
la cual no tenia iutervendon a lg una el Gobierno, como suce
día con las pensiones so!Jre mitras, las de la Real capilla, or
d en de Cárlo.> m, y con los productos de las tercias Reales, der 
noveuo y del excusado. 

El Sr. MENDIZABAL: Yo no he tratado de inculpar al 
S r . Fo11tan, y segurameute que no hubiera podido hablar de 
lo que ha h a !Jiado S. S. si n que se me llamase a l órden. H e dicho · 
que el Sr. Fontatl h a blaba entonces d e los presupuestos, y nada 
tema esto que ver c,on las religiosas , que ya era u 11 hecho con
sumado , y yo no tengo ningun sentimiento de haber prolllo
vido la supresion d e las órdenes religiosas, porque era mejor 
verlas suprimidas que no verlas víctimas .... y uo diré mas. 

S. S. pasó á coutestar á lo dicho por el Sr. Ponzoa. 
. E l Sr.: Mini>tro d e HACIENDA: Caminaba muy tran-' 

qu1la , sen ores> la cuestion sobre diezmos, hasta que el Sr. Mell
diza ba l vino á turbar esta tranquilidad im p ug nando al M inistro 
por una cosa que segun su S . S. dijo e l lunes en este lugar, y 
cua ndo yo creí que i!Ja á combatir e l artículo que estaba some
tido .á discusiun, de todo habló menos de eso. S. S. empezó ha
blando de la falta de presupuestos, y acabó manifestando la 
compasion que le inspiraban las pobres monjas. Mucho celebro · 
que se h ay a expresado en estos términos, y mucho mas hubiera 
celebrado que hubiera tenido esto presente cuando hizo uso del 
yoto de Confia liZa, que a lgo mejor hubiera sido pllra la oaci011. 
fy par a el Mi,listro que h oy tiene que ate1lder á la subsistencia 
de las rnot: jas y fra iles. 

S. S. corncuzó diciendo que el Ministro había hablado en 
el tnes pasado de que esto e ra ~lila •cOsa que pertenecia al pre
supuesto: pues señores,¿ se trataba dé 1'itra ·cósa que de impo
ner una co utri!Jucion á los pueblos, -que cllalesquiera qae fu esen . 
sus consideraciones d e a nti gü edad , ,de práctica y otras,. el Co~~ , 
g reso tenia que votarla'! S 1 fuera un derech o e, tablec1d o baJO 
otro .concepto ¿á qué venir aqui? Esto dije y repito. ¿Es este 
el argume11to Ull S . S. 7 i.Y qué,- por·qué , cómo Y' cuá ndo'? 



S. S. me Via achacado que yo he olvidado el culto. Y o  dir 
q u e  como el Sr. Mendizabal ha estado mucho tiempo fuera d 
E s p a ñ a ,  sin duda no sabe en qué consiste el culto católico, u 
como se paga. {Risas irónicas) Asi es que no sabe que el cien 
subdsfe de asignaciones, que se le pagan de lo que se recibe de 
diezmo, N o  hay ninguna otra especie con que atender al culto 
Precisamente S S. ignorara' esto por la razón que he indicado 
poique si no , no rne haria un cargo por una cosa como esta.

Habló S. S. después de los prc upuestos, cosa bien notable, se
ñores , puesto que desde que hay Gobierno representativo ei 
España, es decir ,  desde su restauración del año 54 aca' 
siempre que se han reunido las Cortes, han votado los presu
puestos, menos en las dos épocas en que ha sido S. S. M inis
tro. Y o  110 culpo por esto á S. S . : habrá habido inconveniente: 
imposibles de vencer; pero lo cierto es que solo en tiempo de 
Sr. Mendizabal se han dejado de presentar los presupuestos. Er 
esta legislatura se ha votado el de Estado y el de Gracia y J u s 
ticia ; el de Guerra esta ya sobre la mesa ; el de Hacienda está 
presentado, y los de la Gobernación y M arina están aprobado: 
por la comisión; y  para esto quiere el Sr. Mendizabal llamar L 
atención del Congreso sobre que el Gobierno ha presentado le
yes de contribuciones y 110 de presupuestos. En e*te caso el car
go que hace S. S. no es al Gobierno, sino á las Cortes, que 110 
han podido hacer mas. ¿P o r qué pues, se pjre.seuta al Gobierno, 
y en particular al M in istro , con esos colores á la nación ente
ra? ¿Cómo á estas Cortes, que en la contestación al discurso de 
la corona han consignado como la primera necesidad, cuentas 
y presupuestos, porque se había olvidado esa costumbre, es á 
quienes se hace responsables porque no votan presupuestos y 
cuentas, y al Ministro que tuvo parte en aquella discusión?

Es muy injusto que S. S. se diri ja con tanta injusticia á 
quien 110 merece semejante cargo.

S. S. entró por último en el artículo, y  no sé lo que dijo, 
no lo he entendido. ¿Quiere decir que hasta que se recaude el 
diezmo no habrá monjas, ni culto; ó qué significa que hasta 
que esté recolectado 110 se puede atender al culto? Dice esto, 
pues es rnuy exacto, y es muy extraño que las haga este cargo 
cuando ha dejado en la secretaría el modo fácil de salir de estos 
apuros , de manera que el mismo dia que habían votado el diez
mo las Cortes constituyentes, tenia S. S. librados contra él 48 
millones.

Ahora yo lHmo la atención de los Sres. Diputados sobre 
un cargo que se hace á la nación, que e> injusto, y  yo lo des
miento aqui. Se ha dicho por tercera vez que si no se hubieran 
quitado los conventos , los frailes y las monjas hubieran sido 
victimas del pueblo español. E>to es falso, falsísimo. La histo
ria sabe que hubo asesinatos; la historia sabe qué parte tuvo 
el pueblo español en eso. El pueblo español, eminentemente re
ligioso, eminentemente moral , no es asesino de frailes y  mon
jas. Es fa lso , no hubo esa necesidad,; y  si la hubo, bien se sa
be quién la causó, cómo y cuándo. Dejemos á la revolución 
que siga su curso, la historia la juzgará ; pero no se culpe al 
pueblo español de cosas que no merece, pues que todos sabemos 
bien corno fu e ,  cómo se hizo, y  lo que va l ió ;  pero manchar al 
pueblo español con una mancha tan fea , tan ignominiosa y 
tan injusta , ni es justo, ni es exacto. (Bien, bien.)

El Sr. M E N D I Z A B A L ,  rectificando varias equivocaciones, 
manifestó que no era exacto lo dicho por el Sr. Ministro res
pecto á que habia librado 48 millones contra el diezmo el mis
ino dia que le votaron las Cortes, que lo rechazaba, y  que 
mientia* S. S. no presentase el estado en el cual se cornprendie- 
see-.to, entre tanto 110 tenia derecho á ser creído.

Añadió que la cuestión de supresión de las órdenes religio
sas estaba resuelta, y él no hizo mas con sus dignos compañe
ros que regularizar de derecho lo que se habia ya  hecho de 
hecho.

El Sr. L O P E Z  hizo una breve observación reducida á ma
nifestar cuál era el sentido del artículo, y  en seguida se decla
ró el punto suficientemente discutido.

Varios señores pidieron que fue>e nominal la votación; y  apo
yada la petición por el número competente, se verif icó, dando 
por resultado quedar aprobado el artículo 20 por 92 votos con
tra 29 en la forma que s igue:

Señores qué dijeron sí: Hompanera, F o n ta n , Reinoso, M011, 
Vázquez Queipo (D. Vicente), Ponzoa, C astro , Is tur iz , Florez 
Estrada, Carvajal ,  Carrasco (D. Juan), Anquera, Erques, Bae- 
za, G u il len ,  V i l la v e rd e , conde de Casablanca, Donoso C o r
tés, Balera, duque de G o r , López, R ivaherrera ,  marques de 
Montevírgen , Fernandez de Córdoba , A y a la  y  M o ría ,  Bravo 
M uril lo ,  conde d e T o ren o ,  Carrasco (D. Rufino), P id a l , Pele- 
grin , Tern prad o, In fante , Sierra Pambley , Arrazola, Cam a- 
leño, Ballesteros, Vázquez Moscoso , Pardo Montenegro, Sán
chez de la Fuente, duque de Veraguas, Curado, Gamero , V i -  
llalva , Montes de O c a ,  Valsera , Cosío, G aliano, M u r o ,  P ar -  
d iñaSjM ata V í g i l ,  Posada Arguelles , L o r ig a ,  í len ry  , Toda, 
Satorras, M o re t , M artí , F laquer, Rey , Valladares , Cornejo, 
Almarza, O lavarrieta ,  A zuela ,  Govantes, Mela , M ore ll ,  Car- 
ramohno, Borras, Miquel Polo, Colomo, P o u , A lm ira l l ,  Cór- 

| doba , Hidalgo C a lv o ,  Martínez A y a l a ,  Armendariz , Elordi, 
Samaniego, V ito r ia , Perez, Hormaeche, Feijóo, G a rc ía ,  V a l -  
dés, Arteta ,  Martínez de la R o sa ,  Vázquez Queipo ( D. M a 
nuel), conde dé A Jyám ans, Salvá , Zaforteza, Sr. Presidente.

I Señores que dijeron no: Conde de las N a v a s ,  Monedero,
¡ Cantero, Cevallos, {Iuelves, Lu jan  , R o d a ,  Ovejero, L a r r iv a ,
, Fernandez Bolaño , Fernandez A le jo ,  M endizabal, Garrido, 

Rodríguez V e ra ,  San M iguel , Jaén , B u rr ie l , M o u re ,  Iznardi, 
j Caballero, Alvarez , Fernandez G a lla rd o ,  U garte ,  Iñ ig o ,  Polo 

y M onge, Romero , Laborda , Martínez del P e r a l ,  Montoya 
i (D. J .  Alfonso). J

Se leyó el art. 5.°
Y  en seguida la siguiente enmienda del Sr. Fontan : susti

tución del art. 5.° y  siguientes del dictamen relativo á la con— 
hnuacirtn déhdtefcnao en su totalidad firmado por los Sres. R i 
vaherrera, marques de Montevírgen y  López.
1 Percibirán como hasta aqui los seis novenos, ó sea
jis dos terceras partes restantes del diezmo, los que estuvieron 
».n el goce de este impuesto anteriormente á su abolición, y  lo 
recaudarán por este año corno entonces solían hacerlo.

Se prorogó la sesión, 
de 1^  ^r* manifestó los beneficios que resultarían

a a Probacion de su artículo, cuales eran que el Gobierno 
n na mayores productos, y  que los partícipes quedarían con- 

¡ ? os y satisfechos; pasando después á oponerse al de la co-
j porque no podia conformarse con esa rnanía que tenia
\ obierno de mezclarse en todo, cuando para nada ntcesita- 

de su pupilaje sus administrados.

El Sr. R I V A H E R R E R A  expresó que ¡a coinLion estaba 

a i? ,m a 'iefl T  en,nÍe,,da J e ' Sr< Fo,,ta"« ai” Wue te' " a- *.ma* dificultades respecto á los tipos que presentaba para el 

d e 'aY b o e‘ r r de l a S P‘~ de exclaustrados

Se tomó dicha enmienda en consideración, quedando su 
discusión para cuando se éntrate en la del artículo.

de leyó la siguiente enmienda del Sr. Ovejero:
Pl(Jo f l  Congreso, que votado ya el art. i . °  del dictamen 
am is ió n  , se sirva suprimir el párrafo 4 .0 del art. 5.° d d  

mismo dictámen del proyecto de ley sobre el diezmo.”
Apoyada por su autor ,  y habiendo manifestado el Sr. L ó 

pez en nombre de la comisiou que esta no se admitía porque 
envolvía un despojo que no se podia cohonestar , y exigía un 
sicníicio excesivo para toda clase de partícipes, no fue tomada 
en consideración por el Congreso,
^ Se leyó la enmienda que sigue del Sr. Arrazola al art. 5.°

Después de la palabra restantes se añadirá por su o rd en ”
animismo otra al mismo artículo, que mañana inserta

remos.

El Sr. A R R A Z O L A ,  después de apoyar brevemente su 
primera enmienda , pasó á hacer lo mismo respecto de la se
gunda , extendiéndose en demostrar la neceúdad de asegurar la 
subsistencia de los establecimientos de instrucción pública , pues 
S. S . , catedrático de una de las primeras universidades de*! rei
no, podía decir que ano habia habido en que solo habia reci
bido una dozava parte de su dotación. Hizo ver los escollos é 
inconvenientes en que se incurriría de continuar esta desatención, 
y  terminó manifestando que los partícipes legos podiau esperar 
mas por ser generalmente gente acomodada, al paso que los es
tablecimientos de instrucción eran pobres y  no tenían mas pro
tectores que la nación por medio de sus representantes.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A  manifestó que estaban 
conformes con la primera parte de la enmienda del Sr. Arrazo
la , asi el Gobierno como la comisión ; pero no tanto respecto á 
la segunda, porque el Gobierno tenia la obligación de atender 
por medios subsidiarios á estos establecimientos ; y  no alcanzan
do estos recursos del diezmo, tenia que atender por medio del 
ministerio de la Gobernación; por lo que fue de parecer de que 
podria quedar el orden establecido en el artículo.

Puestas sucesivamente á votación las dos enmiendas del se
ñor A rrazola ,  fue tomada en consideración la primera, y  des
estimada la segunda por 51 votos contra 27. 5

Se leyeron varias enmiendas al proyecto de diezmo que se 
mandaron imprimir

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció para mañana la discusión 
del dictámen de la comisión de Actas sobre la reelección del se
ñor S.i n tilla ti por la provincia de Búrgos , continuando des
pués la de los dictámenes de la comisión de Peticiones y la pen
diente. J  1

A  las cinco y  media se levantó la sesior.

MADRID 9 DE JUN IO.

Los fo lletos anticatólicos, que  según <licc la V erdad , 
periódico de Valencia  , han c ircu la d o  en Murcia los c o m i
s ionados de la sociedad inglesa para la pro pag ación  de la 
B ib l ia ,  l o n a  .u parte del h o r re n d o  p la n ,  de  c u y a  existen
cia no p uede  d u d a rse ,  t ram ado p o r  Jos enem ig os  de todo 
orden  p ú b lico ,  para con tinuar en  nuestro in fe liz  suelo la 
revo luc ió n  social cuando ven  q ue  la política v;. tocando a 
su té im in o ;  y nos engallam os m u c h o ,  o tiene gran  parte 
en estos am años el m a q u iave lism o  del partido d e  la usu r
pación, que  a toda costa y bajo c u a lq u ier  pre .ex .io  desea 
uar  un carácter re lig ioso a la g u e r ra  im pía  q u e  sostiene 
contra el trono legítimo.

E l  Sr .  B o r r o w , f irm ándose único agente autorizado de 
la sociedad b íb lica  en E sp a ñ a ,  lia insertado en e l  Correo 
N acional de esta corte una d e c la ra c ió n ,  ce n su ra n d o  la 
conducta de esos agentes, que según  él no t ien en  misión 
de la  sociedad. E s ia  declaración  no c o rr ige  el m al  que h a 
yan  podido  causar esos libelos contra la re l ig ió n  de nues
tra p a tr ia ,  aun q ue  puedan p oner a cubierto  la reputación 
de la  sociedad b íblica y del Sr .  B o r r o w ;  bien que no e n 
t e ra m e n te ,  por  la  im p ru d e n c ia  que  d ich o  agente  ha co
m etido insertando en su declarac ió n  dos e rro res ,  e v id e n 
temente protestantes , como ya hem os in d icado  y demos
trarem os en otro art ícu lo .

E l  G o b ie r n o  debe co m p r im ir  con m ano  fuerte esos ata
ques contra  la re lig ión  de los esp a ñ o le s ,  m uc h o  mas ahora 
que causaría  p erju ic ios  in ca lcu lab les  a nuestra causa y á 
la nación c u a lq u ier  ferm ento re lig ioso  que se introdujese  
en ella. T ien e  inm ensos recursos a su a rb i t r io ,  el de las 
le y e s ,  el de la  o p in ión  n a c io n a l ,  y el d erec ho  y la o b l i 
gac ión  de no p erm it ir  que se p e rtu rb e n  las conciencias  
con la in troducción  de una secta. L a  nac ión  española , que 
tantas pérd idas  ha s u f r i d o , a la que tantas calam idades  
h an  a f l ig id o ,  no tiene ya otro b ien que p e rd e r  sino la fe 
de nuestros padres :  y esta se la q u ieren  quitar  ah ora  a l 
g unos pocos aven turero s  con una osadía que carece de 
e jem plo !  S e  h an  cre íd o  que porque  ya  no existe el t r i 
b u n a l  ni las formas inquisitoria les  , se h an  abrogado  
nuestras leyes  antiguas contra  los dogm atizantes: se han 
en g añ ad o  m uc ho  si se h an  persuad ido que nuestro ré g i
m en de libertad  perm ite  toda Ucencia, y que es lícito es* 
c r ib ir  cuanto se qu iera  y como se q u ie ra ;  110 tienen mas 
q ue leer  la ley de la l ibertad  de p ie n s a ,  que  a pesar de 
sus im p erfecc iones , no deja de se ñ a lar  todos los delitos 
que p ueden  cometerse con la pluma.

A  los p rínc ip es  de la J g l e s ia ,  a los m inistros de la r e 
l ig ió n  católica toca exc lu sivam ente  p re se rv a r  la g r e y  que 
les esta co n fiad a ,  contra  esa invasión del protestantismo: 
contra esa sub levación  de la inteligencia  in d iv id u a l ,  que 
se q uiere  c o n vert ir  en ap oyo  de la fe de los pueblos, des
preciada ó desconocida la auLoridad in fa l ib le  de la Ig le 
s ia :  contra esa d ivisión  y subdiv is ión  continua é indefi
nida de creencias  part icu lares ,  or ig inad a  del derecho , e x 
tendido a todos, de  in terpretar  a su saber la Escritura  , sin 
hacer caso de la trad ición  y de la fe de ios con c il io s :  en 
f in ,  contra esa a n a rq u ía  relig iosa que en todas partes  d o n 

de se lia introducido por la prim era v e z ,  ha p ro d u c i
do horrorosas gu erras  c ivi les  a las cuales solo han puesto 
fin el escarmiento y el c a n sa n c io ,  disfrazados con el n o m 
bre de /0/i rancta. Los ministros del santuar io  pueden v 
deben im p ed ir  tantos m ales ;  y no sera pequeña g lor ia  pa
ra el sacerdocio e s p a ñ i l ,  que a pesar de hallarse d e sp e ja 
do é indotado; a pesar de los peligros que ha c o rr id o  de 
que un proyecto insensato le envolviese  en un c ism a, sea 
110 obstante el p r im ero  (pie acuda a )a brecha para d e fe n 
der  la unidad de la le , y con ella la unión social. Asi p a 
g a ra n  con un inmenso benefic io  lo .  males que se Ir I n u  
h e c h o :  venganza d igna de ios sucesores del Crucif icado,

P o rq u e  no hay que cegarse E11 un pais , do míe h ay  
un id ad  de c re en c ia ,  la introducción de nuevos princip ios 
re ligiosos no puede verif icarse sin trastornos y disensiones 
sangrientas. B ien  c laram ente nos lo dem uestra  la h istoria  
misma del protestantismo.

Nació  en A le m a n ia ,  dond e ya antes los e rro res  de los 
husitas habían p ro d ucid o  una gu erra  civi l .  La  (pie e m 
p ren d ió  L u le r o ,  infam ada con el h o rren d o  episodio de los 
anabaptistas , y tem plada varias  veces con tratados de p a 
cif icac ión , que solapaban el mal y no lo d e s tru ía n ,  d u ró  
desde princip ios  del siglo xv i  hasta m ediados del xvii.  A n 
tes de este sangriento  d ram a R ieron las g u e r ra s  de Flan-* 
des y de Suiza. E11 F ran cia  , donde la re foun a fue mas d é 
bil , d u ró  casi el mismo tiempo hasta la toma de la R o c h e 
la por R ie h e l i e u , y 110 se h ubiera  ren o vad o  a p rincip ios  
del s ig lo  x v i  11 , si L u is  x i v ,  a rrebatad o  de un fanatismo 
facticio que estaba en contradicción con los desórdenes  de 
su conducta  p r iv a d a ,  110 h ub iera  revocado  el edicto de 
Nantes. Censuram os este acto de aquel g ra n d e  R e y ,  p o r
cino nosotros, que no querem os que se a ¡tere la un id ad  de 
creencia donde existe, tenemos por in justo fa ltar a la fe 
púb lica  y destru ir  los derecho s  una vez a d q u ir id o * :  lo 
p r i m e r o ,  p orque  p ertu rb ar  las conciencias  es presentar 
la mas luuesta enseña de gu erra  c iv i l :  lo se g u n d o ,  porque 
íaltaria v io lar los pactos ju ra d o s  es perfidia y persecución.

E n  Ing la terra  , donde parece que la re form a debía c o n 
solidarse mas pronto y a menos c o d a , porque pro cedió  
del t r o n o ,  fue sin em bargo  donde la var iac ión  relig iosa  
produjo mas funestos resu ltados, y la lucha  d u ró  casi dos 
siglos.

Al fin se estableció la tolerancia ¡i p r iue im  os del s i
g lo  xvi 11. C la ro  esta. Los hom bres  y los p u e b lo s ,  a r r e b a 
tados por las pasiones, n iegan su nido a la voz  de la r a 
zón y de la ii lusolia; pero nadie deja de obed ecer al es
c a rm ie n to ,  porque su vara es un a rg u m en to  irresist ib le . 
L u terano s ,  a n g l ica n o s ,  ca lv in istas ,  católicos, todos v iv e n  
tran q uilam ente  en A le m a n ia ,  Ing la terra  y Francia .  Los 
males anteriores  son la garantía  de la paz re l ig ió n .

E sp aña  no los ha s u b i d o ;  en este re ino se ha co n ser
vado la un idad de creen cia :  aun no lia sentido la en señ an 
za del escarmiento. R o m p ed  ci firme lazo de la fe, v ve 
réis rvprod ucirse  mi nuestro suido ios mismos males que 
lian lam entado las dem as nac iones , porque ni somos mas 
sabios ni m ejores que ellos ,  y las miomas causas pueden v 
deben  p ro d uc ir  iguales electos.

Nuestros padte* y m a d ic s  de familia no q u e r rá n  q ue  
sus hijos traten ni se enlacen con ios que profesen la n u e 
va c te c n c ia ,  poi el temor de que se p erv iertan . Lo s  p a r
tidos políticos se ap ro ve ch a ra n  de la excisión social para  
gan ar  prosélitos: la am bición part icu lar  dara trisi L im o s  
ejem plos de in m oralidad  y de a p o sta d a ,  pasando a l te rn a 
tivam ente de una creencia  a otra : se ir r i ta ra n  los odios 
políticos y part iculares  con las d ive rg en c ia s  religiosas r !;i 
sociedad se disolverá  com pletam ente ; faltara a las costum 
bres y a los sentimientos el a p o yo  de la fe ,  pues se p e rd e rá  
el antiguo, y no se creara  fácilm ente el nuevo: y e n  fin, des
pués de h a b e r  su fr ido  todas las ca lam idades  consiguientes 
a tan m ise ia b le  estado de cosas, invocarem os en nuestro 
a m p aro  una tolerancia Uirdía , y de. cuyos frutos solo g o 
zaran nueslos n ietos,  ó b ien una in d iferenc ia  , funesta a 
Ja m o r a l ,  en m alcrías  de re l i - io n .  Tal ,;s (.| (jue n , ‘s
q u ieren  liacer los nuevos  ajuLioh-.s; y (-¡>ara (j ,tc; -.> . ^ () <j;, 
cen ellos mismos que  en c u a lq u ie r  secta u i .U a n a  |!uede el 
h o m b re  sa lvarse?  Pues q ué  ventajas  nos traen a nosotros 
que pro fesárnosla  mas antigua  de las creencias  del cri.siia- 
nismo, la  mas g e n e r a l ,  que por eso se llama cató lica ,  la 
única que puede ascender hasta las tiempos del d iv in o  
Le g is la d o r?  A b rid  los catecismos m orales  de la re form a, 
y ved si en ellos se p ro clam an  princ ip ios  de costum bres  
mas perfectas  y evan gé licas  que en los nuestros. (;D u é  v a 
mos pues a gan ar  , sino nuevos incitam entos para ódios y 
ven ganzas ,  nuevo p á b u lo  de la guerra  c iv i l ,  n u e v a ;  a rm as 
para  la am bic ión  v í a  inm orta l idad  ? A lgu nos  d irá n  q u e  
el cuadro  que hemos form ado es hecho a placer, p h a la !  
¡Mas es dem asiado cierto para h um illac ió n  de la h u m a n i
dad. So lo  hemos ind icado una levís im a parte de las c a 
lam idades que ha consigna do en sus sangrientas p aginas  
la -historia de los siglos xvi y x v n  , y que se rep e t i r ía n  
in d ud ab lem ente  en nuestro d esgrac iado  pais.

N oso ti os , que carecem os de misión para sostener á los 
pueblo* en su c r e e n c ia ,  debem os l im itarnos a e x p o n e r  el 
c u m ulo  de males que  resultarían de perm it ir  (pie se i n 
trodujese l ibrem ente  el cáncer con que  se nos amenaza. 
No es el m enor de todos e l lo s ,  ni el menos funesto al tro
no legít im o y a la causa de la l ib e r ta d ,  que just if icar íam o s  
con nuestra co n d ucta ,  no oponiéndonos a esta n u eva  c a la 
m id a d ,  las d iatribas  fanáticas de los am antes de la in- 
quisic ion y de ios antiguos abusos contra el n u evo  o rd e n  
Ot cosas. S ie m p re  han d icho  que la libertad no era mas 
que un pretexto  para  destru ir  la re l ig ió n  y el trono. P r o 
le o :¡osles ya que no necesita el G o b ie rn o  español ni de 
pi xed im ientos  ni de calabozos inquisitoria les  p a ra  ..•con
servar  pura y sin m ancilla  la fe de nuestro* p a d res ;  y q ue  
hay bastante fuerza en las l e y e s ,  bastante v ig o r  en los 
magistrados, bastante celo en los m inistros del a l i a r ,  para



reprimir,, cada una en la paite que te tora, las audaces 
tenia l¡ vas de ios dogma Liza ules.

CORRESPONDENCIA BE LA GACETA.

San Sebastian 51 de Afayo. Antes- de ayer por la mía na
fta salió este comandante general con 2.0 compañías de prefe
rencia ¿  practicar un reconocí miento "sobre Y era, y  al apro
ximarse á él le evacuaron sin resistencia alguna los facciosos 
que le'ocupaban y todo el vecindario. El general, después de 
liaber.se cerciorado de que los facciosos no habían hecho nin
guna obra en el pueblo, ni te tirio. el menor preparativo para 
hacerla , regresó por la noche coa su columna á Ir un*

Bilbao 2 de Junio* Los pasageros que acaban de llegar de 
Bayona en la lancha correo de San Sebasl i a n , aseguran que 
M uñagorri tiene ja  reunidos unos 1$ hombres, y que se cris 
pone para entrar con ellos en España. Los facciosos bao» fabri
cado un mortero en la fu odie i o o de hierro que establecieron ál 
ti mámente en Ved i a , y para probarlo dispararon el 5(1 de M a
j o  á esta plaza «nos cuantos tiros, uno de los cuales alcanzó á 
la primera calle de esta población, A  un maestro armero que es
taba trabajando en ella el cañón de una escopeta , le partió el 
fuusío no casco cíe la bomba, y  ha sido necesario amputarle la 
pierna. Este Sr. comandante general, ha suspendido la publica
ción de un periódico nuevo que salió á luz con el título de la 
Paz. Mas parece que va á levantarse la suspensión , y que di
cho periódico continuará redactándose en Ja misma foruna con 
que empezó á publicarse.

El inerte de Banderas ha sido nuevamente ocupado por 
nuestras tropas,, j  hace cuatro ó cinco días que se está traba-  
jj.iindo en su reedificación , sin que por -parte de los facciosos se 
Advierta demostración alguna que se dirija á impedirla..

'I'en/el 5 de Junio. A je r  al medio día llegó i  esta ciudad 
-el Excmo. Sr. general en gefe del ejército del Centro con 4® h i
lantes j  500 caballos,. Mañana vuelve á .salir de aquí, y  no sa
bemos adúnde se dirigirá. Dentro de muy pocos di as podrán 
comenzar á operar todas las fuerzas que tiene bajo su mando, 
las; cuales no bajarán ja  de id  á 123 hombres. Es regular que 
..se piense en la reconquista de Cantavíeja j  de More lia , para 
lo cual sin duda se ha encargado al general San Miguel que 
reo na un tren de artillería.

A l cabecilla Cabrera se le supone en M iraní be i presidiendo 
tina grande sedo a de la junta facciosa, en que se tratará del 
•estado de la guerra. Merino salió de Aliaga y llegó i  Villaro- 
ys el 1,° de este mes con 1500 infantes j  250 caballos: de los 
primeros solo van armados 000. La facción de Fo rea de 11 debe 
«estar, según las últimas noticias, en Alcora y Onda. Las pe
queñas facciones de Alonso y el cura de Solera han invadido el 
50 del pasado la sierra de Albarracin, llevándose de los pueblos 
de Gcadalaviar, Villar del Covo y Griegos sobre cabezas de 
ganado lanar. Es urgentísima la venida de la división del ge
neral Pardiñas, y la espera con ansia este general en gefe para 
poder dejar aqui fuerzas suficientes que protejan la mencionada 
tierra y  los pueblos del rio Celia,

Logroño 4 de Junio, El miércoles último un escuadrón 
■f ici oso mandado por Osma, unido á otro y á dos compañías 
navarras, se presentaron en Lezaun, donde se hallaba el Pre
tendiente, y le pidieron á voces la libertad de Yillareal, Za-  
riátegui y EKo, amenazando rnatar á toda la corte si no se les 
concedía; D. Carlos pudo al fin sosegarlos después de haberles 
asegurado que estaba decretada la libertad de dichos gefes.

/Zaragoza 6 de Junio. Se ha recibido un parte de Sos con 
fecha del /¡ , en el cual se dice haber llegado á aquel pueblo 
en este día la columna del coronel Coba, y que esperaba alii al 
general León , que saldría de Caparros© con cuatro batallones, 
tres escuadrones y media batería.

Por la estafeta de la embajada inglesa hemos recibido nues
tra correspondencia del 2 6 , de la que extractamos el párrafo 
que sigue :

Aquí sigue 1 odiando el ministerio contra una falsa posi
ción ; pero el Sr. Moté ha triunfado de sus colegas en la impor
tante cuestión de los caminos de hierro. Tal vez este asunto le 
costará su ministerio al Sr. Martin du Nord. Probablemente á 
fines de este mes nuestras Cámaras y las de Inglaterra queda 
rán disueltas,

El Diario de los Debates d ice :
Las comisiones de los caminos de hierro siguen ocupándose 

con actividad del examen de los proyectos presentados por el 
Gobierno.

La comisión del camino de Orleans ha tenido hoy una se
sión que no ha durado tnenos de seis horas. Mr. Casimiro Le 
conte, á quien se ha concedido la ejecución del camino de 
hierro conforme al proyecto de ley, ha estado mas de tres ho
ras en conferencia con la comisión. Mr. Leconte ha entrado en 
explicaciones muy detalladas sobre el diseño adoptado por la 
compañía , sus medios de ejecución y las principales disposi
ciones del pliego de condiciones. Ha contestado á algunas ob
jeciones sobre las tarifas. Mr, Leconte ha sido oído con mucha 
atención.

Los Sres. Aguado, Delama roe, de Berigny, Chouquet y 
Lehobe se han avistado con la comisión del camino de hierro 
de Paris al mar por la llanura: sobre todos ios puntos que ha
bían fijado la atención de la comisión han dado explicaciones 
igualmente detalladas.

Después de una nueva deliberación de la comisión, ha si 
do nombrado relator Mr. Viret: está encargado de proponer la 
adopción de i proyecto de ley; y, si no estarnos mal informa
dos, está resolución se presen tara ¿ la La m ara por unanimidad 
de los individuos de la coto i Aon.

Parts 2 de Junio. Deuda activa 2 2 -,
Londres 51 de Afayo. Deuda activa 22 con cu pon.
járnster dani 50* de Afayo* Deuda activa 2í->.
■Mmberes o i de Afayo* Deuda activa 2t:|„
Bruselas 51 de Afayo, Deuda activa 2 t j ,

Indice de los decretos v Reales órdenes publicados en este 
periódico durante el mes anterior.

Real decreto confiriendo la dignidad de capitán general de los 
ejércitos nacionales á D. Baldomero Espartero, conde de Lu
cha na. f¡S ni m. 125 (i.)

Real orden mandando que las autoridades dependientes del M i
nisterio de la Gobernación evacúen con la posible diligencia 
los informes que se les pidan directamente por el Ministerio" 
de Gracia, y Justicia, por los tribunales y por los jueces de 
primera instancia, (id.)

Real decreto nombrando Senador por la provincia de Salaman
ca á 1),. Luis del A gu ila , marques de Espeja. (Núm. I2b5.)

Real orden declarando que los productos de tos bienes pertene
cientes á memorias, obras pías, patronatos, capellanías va
cantes y ciernas propiedades del clero secular corresponden á 
las juntas diocesanas á fin de invertirlos en sostener la. de-, 
cencía del culto y en el mantenimiento del clero. (Id.)

   mandando que por el Ministerio de Estado se expidan las
.Reales cédulas de grandes croccs de la orden Americana de 
Isabel la Católica en favor de los mariscales de campo de los 
ejércitos nacionales D, Santos San M igue!, D. Froilan Mén
dez de Vigo y  D , Cayetano Borso di Carmina ti, (Nú
mero 1267.)

 mandando que no se permita viajar en España á los ex
tra ugeros que no presenten sus pasaportes, por Jos agentes d i
plomáticos ó consulares de España en los países de donde 
procedan.. (Id.)

  encargando el puntual cumplimiento de lo  mandado
eo 22 de Setiembre de 1836 acerca de los Reales decretos, 
órdenes é instrucciones que se publiquen en la Gaceta. (N u
mero i 269,,)

  sobre la manera de hacer la calificación de los premios
que correspondan á los individuos de la Milicia nacional que 
se distingan ó inutilicen por heridas recibidas en actos del 
servicio, y á las familias de los que mueran por efecto de 
ellas con arreglo al art. 18 det Real decreto de 5 de Febrero 
del presente año. (Núm. 1270.)

 declarando que el pago de sueldos á los jueces de prime
ra instancia y promotores fiscales se entienda por punto ge
neral una obligación del tesoro desde la techa en que hubie
se cesado su abono por los ayuntamientos. (Id.)

Ley de las Cortes aclaratoria del art. 92 de la de reemplazos. 
(Núm. 1.271.)

Real orden mandando que no se dé curso á solicitudes para 
contraer matrimonio los dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, sin que las instancias vayan acompañadas con 
las correspondientes fes de bautismo originales y legalizadas. 
(Núm. 1272.)
 reencargando al intendente de la provincia de Toledo el
puntual cumplimiento de lo prevenido en Real orden de 2d 
de Febrero de este año 9 relativa al pago de las pensiones de 
las religiosas. (Id.)

Real decreto mandando formar una junta á cuyo ex amen se 
sometan todas las proposiciones de empréstito que se hayan 
recibido y  sucesivamente se fuesen recibiendo. (Núm. Í275.)

nombrando presidente y vocales ie  la junta que debe exa
minar las proposiciones de empréstito, á los individuos que 
en el mismo se expresan. (Id.)

Decreto de las Cortes, concediendo un voto de gracias al gene
ral Pardiñas, y tropas que operaron en la memorable acción 
de Bejar. (Núm . 12740 

-  manifestando su distinguido aprecio y gratitud á los lea
les y desgraciados prisioneros de la acción de Herrera. (Id.)

haciendo extensivo el voto de gracias al general en gefe 
conde de Lucha na, á los generales D . Manuel de Latre y Don 
Fermín Iriarte que contribuyeron á la destrucción de la fac
ción expedicionaria del rebelde Negri. (Id.)

Real orden resolviendo que las viudas y huérfanos, cuyos ma
ridos ó padres hayan perecido estando prisioneros , deben 
percibir dos pagas de los alcances que resulten á favor de 
estos. (Núm. 1275.)

Real decreto encargando al señor conde de Ofalia , presidente 
del consejo de Ministros, e! despacho de la secretaría de la 
Guerra durante la curación del teniente general D . Manuel 
de Latre. (Núm. 1277.)

concediendo el uso ¿e media firma al Sr. conde de Ofalia, 
encargado interinamente de la Secretaría del Despacho de la 
Guerra. (Núm. 1279.)

Real orden mandando observar varias disposiciones sobre el uso 
y mancomunidad de pastos públicos. (Núm. 1281.)
  concediendo un plazo dentro del cual hayan de solicitar
los Milicianos nacionales que en el año de 25 abandonaron 
sus hogares y defendieron el Gobierno constitucional, los 
premios y  distiliciones concedidos por las Cortes. (N, 1282.)

- - - - declarando los derechos que deben abonar los aspirantes 
al título de agrimensores. (Idem.)
_  relativa al pago de derechos de depósito del azúcar pro
cedente de la Habana que haya de trasbordarse para paisex— 
trangero. (Idem.)
 aprobando la contestación de la junta consultiva de adua
nas y aranceles á la consulta del administrador de la adua
na de Barcelona , sobre el derecho que se cobra á los pañue
los de seda extra ligeros. (Id.)

  graduando el derecho que hasta la publicación de los
nuevos aranceles debe exigirse á un género de lana conoci
do en el comercio con los nombres de napolitana . casinete 
ó merino coman. (Id.)

 dando gracias al Sr. inspector de infantería por el buen
estado en que se hallaba el batallón provisional que se d ig 
nó revistar S. M. en la tarde del 22 de Mayo, (Núm. 12840 

 dando gracias al Sr. inspector de caballería por el bri
llante estado en que se hallaban ios 19 escuadrones revista
dos por 8. M. en la tarde del 22 de Mayo. (Id.)

  manifestando al general D. Ramón Pardiñas lo satisfecha
que S. M. se halla del estado en que se encuentran los dos 
batallones de la segunda división del ejército del Norte que 
se halla á su mando. (Id.)

Real decreto nombrando una ¡unta que proponga un proyecto 
de ley que resuelva las cuestiones políticas y legales relati
vas á mayorazgos y vinculaciones. (Núm. 1285.)

——  encargando el .despacho de la Secretaría de la Guerra al 
teniente general D. Manuel de Latre, aliviado ya de sus 
padecí mié utos. (Id.)

 nombrando Senador por la provincia de Navarra á Don
Evaristo San Clemente, marques de Montesa. (Núm. 1286.)

Real árdea mandando que por ía administración militar se 
abone á los gefes , oficíales y demás individuos de cuerpos 
francos el valor de los caballos, que siendo de su propiedad 
los pierdan en acción de guerra ó de resultas de sus heri
das. (Id.)

BOLETIN DE COMERCIO.

Cotización del dia 8  á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por Í0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20|, y tres dieziseisavos 

y 20^ con cupones al contado: 20J y 2 0 f  á 60 d. f. ó vol. 2t 
20| y 2 0 f á v. f. ó  vol. á prima de f  y § por 100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 109 ? 00- 
Títulos al portador del 4 Por 190, 00.
Vales Reales no consolidados, Oí),
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres., 4 nuevas y 5| al contado: 5 y siete díezi- 

seisavos , f ,  | y 5 f  á v. f. ó vol.: 5 f  á 60 d. L ó vol. á prima 
de ^ por 100.

Acciones del banco español de S. Fernando,, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ías, 374 papel. Coruña , f  id.
París, 16-2 id. Granada, £ id.

M álaga, a b.
Alicante, 1 }  papel b. Santander, ¿  id.
Barcelona, á ps. f s . , id. Santiago, f  d.

I Seviiía , par.
Valencia, íjr papel b. 

v^aujz, par. Zaragoza, 1 id.
Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

D I S CURSO H ISTO R ICO -CRITIC O  sobre la decadencia del 
imperio musulmán de España, y las causas que retarda

ron en ia monarquía castellana los progresos de la restauración 
y de las letras hasta el siglo xm . Por D. Eugenio de Tapia.

Las discordias intestinas arruinaron el imperio floreciente 
de los califas de Córdoba; y las mismas retardaron por algunos 
siglos los progresos de la restauración de la monarquía castella
na. Este es el tema del presente discurso: lección saludable que 
legó la historia á los siglos venideros , y que pudiera aprove
char en el dia á esos españoles alucinados por la am bición, la 
ignorancia y el fanatismo, si supiesen apreciar el bien de su 
patria , cuyo seno desgarran inhumanamente.

En la parte literaria de este opúsculo compara el autor los 
respectivos adela atamientos de los árabes y los cristianos en el cul
tivo de las letras; hace algunas observaciones sobre el origen áe 
Ja lengua castellana , y la antigüedad de los romances; y por 
ú ltim o, analiza el poema castellano mas antiguo, que tiene por 
objeto las hazañas deí C id, calificando su mérito con imparcia
lidad. Un cuaderno en 8.° Se hallará á 4 rs* etl librería de 
Perez , calle de Carretas, frente al agugero del correo , donde se 
venden también la novela original los Cortesanos y  la Revo
lución , las poesías y  otras obras de literatura y jurisprudencia 
del mismo autor.

TAESCPiIPCION  de la vida y estado actual de Josefa de la 
D  Torre , que vive enferma sin comer ni beber pasa de 
50 años. Se despacha en la librería de Sanz, calle de Carretas, 
á 10 cuartos.

C E  halla vacante la plaza de maestra de niñas de la villa de 
Aré va lo , en la provincia de A v ila , cuya dotación con

siste en ocho reales diarios pagados men sual mente de ios fon
dos de propios, dándola casa bastante cómoda para vivir y li
bre de la carga de alojamientos; si alguna señora quisiere di
rigir solicitudes, puede hacerlo á la secretaría de ayuntamien
to , francas de porte, antes del dia 1.° de Agosto.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y media de ía noche. Se volverá 

á poner en escena la inuy aplaudida pieza, en un acto, ti
tulada

M I TIO  E L  JO R O B A D O .

Se tocará una buena sinfonía. En seguida s e  ejecutara te 
primera representación del drama en dos actos, libremente Ira 
ducido del francés, con el título de

D O S G R A N A D E R O S ,

en el cual desempeñará el principal papel el primer actor Don 
Carlos Latorre.

Se bailará e! Pas-de-deux de la hija del Vergel por la Seño
ra Diez y el Sr. Casas; terminando la función con el divef" 
tido sainete

E L  T O N T O  A L C A L D E  D ISCRETO .


